
                                                                   

 

 

 

Cuernavaca, Morelos a 05 de marzo de 2026 

 

COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UAEM 

PRESENTE 

Por este medio, y ante los recientes hechos que vive la Universidad Autónoma del Estado de Morelos, que ha impactado 
directamente a la comunidad estudiantil universitaria, la Procuraduría de los Derechos Académicos de la UAEM y la Unidad 
de  Género, Igualdad y No Discriminación de la Máxima Casa de Estudios, solicitan atenta y respetuosamente, que las 
intervenciones con los estudiantes se realicen bajo los criterios de empatía, sensibilidad, escucha activa, imparcialidad, 
prevención de confrontación negativa y respeto a sus derechos humanos, promoviendo siempre el dialogo y evitando 
juicios anticipados, para que en el marco de las acciones realizadas, impulsen y generen cambios positivos con soluciones 
reales, para la mejora de un ambiente de respeto, tolerancia y cultura de paz. 

A pesar del dolor, nuestra fuerza radica en la unidad. La memoria de ellas debe convertirse en el motor de una 
transformación profunda. Que la pena que tenemos todas, todos y todes los universitarios sea un momento de reflexión, 
sobre la necesidad de construir puentes que nos permitan alcanzar el camino de la Construcción de Paz. 

En ese sentido, se reitera el compromiso con el fortalecimiento de los valores de respeto, tolerancia y solidaridad, por lo 
que, en caso de que requieran una atención u apoyo, la Procuraduría de los Derechos Académicos y la Unidad de Genero, 
Igualdad y No Discriminación, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, continúan laborando de manera 
electrónica a través de los correos institucionales; procuraduria@uaem.mx y quejasgenero@uaem.mx respectivamente. 

Por lo anterior, agradecemos el compromiso de mantener un entorno universitario seguro, respetuoso y propicio en la 
enseñanza- aprendizaje con los estudiantes de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos. 

Sin otro particular, le enviamos un cordial saludo. 

Atentamente 
“Por una humanidad culta” 

 

Mtra. Araceli Álvarez Castro Dra. María de Jesús López Chávez 

Procuradora de los Derechos Académicos de la 

Universidad Autónoma del Estado de Morelos 

Directora General de la Unidad de Género, Igualdad y No   

Discriminación de la Universidad Autónoma del Estado 

de Morelos 
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